
lo cuartosJueves II de Noviembre de 184Número

Se suscribe á este Periódico, uue sale Jueves -r Dornin imc j f
á Portales número 981 .=Preclo de suscripción 9 reales al mes parí ZTciudad‘" “ frenie
ella /raneo de porte; y para las Justicias de la Proainc.a 25 y medio re^e, por’triZ^trT

PARTE Oí ÏCÏAL.

Gobierno superior Poldlco de 
JProv/nela de l^ogrono.

la

EZ Ejccmo. Sr. Secretarlo del 
Pespoelio de ¿a Gobernación de 
la Penlnsu/a con jeeña 4 d^l 
actual me dice lo <^ue sigue, 

A. el Regente del Reino se ba ser
vido dirigir al Señor i^üiiistro de la Go- 
beiitacton de la Feiiiusula con fecha 27 
<ie Octubre ullsino el decreto siguiente.

Ai llegar á las provincias del Reino la 
noticia de la revelion <jue casi siinulta-
ncaiaentc se lia
Vitoria, Lúlhao 
aiuanhs de las

vei ilicailo eu Païuplo'ia, 
y Madrid, ios españoles 

iiistklueiüues liberales Ile- 
gíiro» á recelar (|«e el grito de traición 
dado eu aquellos puntos podría ser repe
tido en otros y ver-e la Aacioii cniborl- 
ta en los burrores de una guerra civil, vi
vos aun en la metuoru de lodos los Espa
ñoles. bil ardiente deseo de conservar con 
la paz, la libertad á tanta costa conquis
tada, dió lugar á «pie en algunas capitales 
«le provincia se formaran juntas llamadas 
c«> unas partes auxiliares , de arniunen- 
h) y defensa en otras, y de segundad pu
blica ó de vigilancia en algunas, compuestas 
«bí piMsonas distinguidas por su amor à la 
causa Nacional, y que se propusieron dar 
wn enérgico impulso al espíritu publico 
tan kvorablemenlc pronunciado por la con.s- 
l¡Ilición del año 37, el Trono de Isabel 3I 
J U Regencia que el voto nacional tuvo 
a bien couliartne. ¡‘ero la rebelión uo se 
nlrevió á profanar otros lugares que los que 
había ya manchado, y las armas victo- 
liosas del Lj«*r{tiflv y àïiIiciu nacional con- 
ibicidas al teatro de Ja decision han be- 
<bo en breves dias, que nuestros enemi
go'. hayan abandonado para siempre el sue
lo español, que no consiente y tlctesta a 
/08 líaidores. Es pues llegado el caso de 

que las autoridades de las provincias re
cobren todo el lleno de la autoridad irne 
les concede la constííucíon y las leyes que 
estoy dicidído á hacer observar sin quie
bra ni infracción alguna, y á este fin co
mo Regeute del Reino durante la menor 
edad de la Reina Doña Babel ¡i y en 
su Real nombre he venido en mandar que 
cesen desde^ luego las Juntas cualquiera 
que sea su nominación formadas ea las 
provincias con ocasiou de la rebelión que 
acaba de ser sofocada. TendreiaU enten
dido y lo comunicareis á quien corres
ponda = Ei Duque de la l ictoria.

V de orden de ÎW. A, comunicada por 
el Sf. Miuislro déla Gobernaeiou, lo tras, 
lado á V. S. para su ¡uteiigeueia y efec
tos consiguientes.

Lo gue se Inserta para el 
mas y debido puntual cumpli
miento. Logroño 8 de Noviem
bre de .—Juan de la Te
jera.

Gobierno Superior Politico de la 
Propínela 6¿c Ltogroño.

El Sr. Subsecretario del Mi" 
nlsterlo de ¿a Gobernación de bi 
Península con fecha 5 del ac
tual me comunica la siguiente 
orden.

El Sr. Ministro de Estado dice al de 
la GoberBociou de la Península eu 5 del 
actual lo «pie sigue.
t "JÍfcn lodos tieiupáts se debo considera- 
cien y respeto á los agentes de las Poteu- 
cias estraugeras, pero uuuca mas que en 
circunstancias como laa presentes en que 
puede ser del mayor cojupromiso para el 
iLiobierno cuabjuioca desacato (joc se co
metiera en la persona de alguno de ellos. 
Por lo tanto es la voluntad de S. A.

Ecgcute del Remo, que por el Mi-

nisterio de ca digno cargo de V. E. bg 
Cfpidan las órdenes oportnnas á todas latf 
a’.torjdades dependientes del mismo, ea- 
ca. guindóles inny parlicnlarmentc traten coa 
la consideración debida i todos ks repre
sentantes y agentes de los países extrau- 
geros y no dan el mas mínimo motivo á 
reclamaciones de quejas fondadas á finde 
que los enemigos de la Nación y de las 
iiwtituclones que la rigen no se oprore- 
eben de tales pretestos para provocar » 
escilar la guerra civil.

De orden de S. A. comoaicaáada por 
el espresado Sr. Ministro de la Gober- 
nación, lo traslado 4 V. S. para sn iu.

y puntual cemplimieuto.
Eüf- çue be dispuesto se pu^ 

bd^ie para el oporíufio conocL 
miento de los .Alcaldes yUyun- 
lamlentos encomendííndoles sa 
mas espacia observancia y cum~ 
miento. ÍMgroña 8 de Noviem
bre de^iS^i.^Juan de la Teje
ra.

Gobierno superior poldlco de la 
Propínela de Logroño.

Encargo á las Justicias de loe pueblos 
de esta Fruviucia que si se presentare eu 
U jiwisdiceiou de alguno de ellos Miguel 
Garcia vecino de Barbadillo del Fez, con 
una yegua, cuyas señas asi como las deí 
prófugo se espresau à continuación, le de- 
tengaii y conduzcan con seguridad al Juz
gado de 1.a iuslancia de Burgos. Logro
ño 8 de IVoviembra de 1841.«Juan de 
ia Tejera.

Señas de Miguel Garcia.

Edad 48 años, estatura bueoa, grueso 
soiubicro bajo de copa y canebo de ala à
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lo marinero, con abarcas, y peales negros
y cagones mcrinos-

Señas de la Pegua.
Pelo castaño obscuro, cerrada y labra

da en las espaldillas.

Gobierno superior polilieo de la 
Proriucia de Logroño.

JVeqociado número 16.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de 

la Gobernación de la Península con fecha 
21 de Octubre último me dice lo que

Regente del Reino con fecha 12 del 
actual ha dirigido al br- ntiuis 
Gobernación de la Península c ecr 
siguiente.—Sin perjuicio de lo que resucl- 
va^n las Cortes en el arreglo 
de la division territorial y 
dispuesto en la circular de 17 de Agos- 

< 10 ultimo, atendiendo á la 
pública y al mejor servicio de. Estado, 
he ten Jo á bien como Regente del Remo 
durante la medor edad de 5a Rema Dona 
Rabel II y en su Real nombre restable- 
Gcr la demarcación de límites de la pro
vincia de Logrona q«c le fuer00 asigna
dos por decreto de las Cortes e ^ 
Enero de 1822. Tendreislo entendido y 
lo comunicareis á quien corresponda. 

Lo que se inserta en el holetm ofi- 
cial pura la debida publicidad coti la co~ 
pia délos limites que morca el decteto, 
y una lista de los pueblos que en su 
virtud' deben segregarse de las Irovincius 
de Jluva. Navarra, Soria g^Lin^íJO^ g 
agregarse à esta. Logroño » de Aoviem^ 
bre de 1844.

LÍMITES LA PBOVINCIA DE LOGROÑO.

Confina por el N. y N. E. con las pro
vincias de Vitoria y Pamplona; por el E- 
coula de Zaragoza; por el b. y 
con las de Soria y Burgos, y por el i - 
O. con la de Burgos. Su límite «neridio 
nal empieza entre el origen de los nos Nei 
la V Pedroso, y las lagunas de Lampina y 
XnÍnbcl por los montes de Eibiou , origen 
del Duero v por la Laguna Negia: continua 
desde aquí al O. de Montenegro por as 
sierras de Fréguela, Cebollera y Puerto de 
Piquetas, desde donde siguiendo siempre 
la divisoria de aguas, corre al Imiile co
mo al S. E. por entre Adobero y os Santos 
por la cumbre de la Gargantilla entre a 
Ventosa V Castellanos, y por la Hcira de 
Alba á la de Oncala. De aipíi toma la direc
ción al E, pasando |»or el N. de 4'«eûtes, 
San Pe’ro MaHirique y Sarnago a buscar 
la sierra de Alcarama. Aliaviesa e no 
Alhama un poco al N. de Cigudosa; pasa 
por Montenegro, y coila el rio Ana’naza 
cerca de la confluencia de dos ramales que 
forman una isla, y termina 
antiguo de Aragon al O. de S . ar j 
occidental empieza cu el origen del .y» a, 
atraviesa por el E. de Huerta de arn la y 
O. de Canales hasta encontrar el oiigcu 
del Nagerllla, desde cuyo punto coulmim 
por el puerto de la Demanda a encontrar el 
origen del rio Tirón; cuya derecha sigue 
hasta Bclorado, y pasando por el E. «e 
este pueblo, Loranqulllo , Qumiauma de 
San García, VaHucreaiics y V abartilJa, 
va ó emoiiliar las lomas que vierten al 
Tirón, Insta que en Pancorbo encuentra 
los montes Ovarcuef, y por ellos sigue has-

ta terminar al S, de nuestra Sra. í^de Tícr- 
rcra. El límite septentrional csÿa orilla de
recha del Ebro desde el O. de Tudela hasta 
el cerro de Cantabria, desde cuyo punto, 
separándose de dicho rio, sigue por E. de 
Viana, (lue queda en esta provincia , y va 
por el E. de Moreda y O. de Aguilar^a bus
car la elevada cordillera de las inonlauas 
conocidas con el nombre de Sonsierra por 
el puerto de Cebrero, de Portillo, de la 
Población, pueitos nuevos de Bcruedo, la 
Guardia y Endcrrecilla, por los altos*/le 
Moutoria, sierra de Toloño hasta el punto 
cu que la corta el Ebro en nuestra Se
ñora de Herrera, Su límite oriental es el 
antiguo con Aragón desde las inmediaciones 
de San Martiu hasta el Quelles, cerca de 
Monteagudo. y separándose de este no pasa 
por el O. de Monteagudo, Cascante y Mar- 
chante, atraviesa el rio de las Minas y 
concluye en el Ebro al O.^ de Tudela.

Nota de los pueblos que se agregan 
de lus Provincius de Aluve(, g Navorra, 
Burgos g Soria para agregarse á la de 
Loaroño.

- ALAVA.
La Aldea.—Baños de Ebro.2=BarrlobuS-

to 22:1a Bastida.—-la Bra-a 
Cripaii rr 
Maiauon

Laguardia ~Lauciegó.;
“Moreda “Navaridas

;Leaa.rzr 
— Ovou,

“Paganos, 
la liarca.rz

:1a Población 2=1 a Puebla de 
Sainaniejjn

Villar de Laguardia
I ;—Vlllabupna.—el 
Yiúaspre¿:z:Yecora.

NAVARRA.
Aras •—C.nsa Casteion.2=Ciutrucuigo .—

Corella — Filero 2=V lana.

BÜRGOS.
Abellanosa.=2 Altable.22: Bascuñana— 

Castidelgado.—Gerczc 22;lilspluo8a del mon
te •—Eterna —Ércsueua.— ibrillos.zziMon- 
terrubio.—Veil»222Pradlllo=QulntanlUadcl 
Monte.22:Redccilla del Camino.—Redecilla
del Campo—S. Clemente del Valle — 
S. Crlstcval del Monte.z=S. Pedro del 
Monte.222S. Viceiitedel Valle =Solillo de 
Rioja 2=Vlloiia.22:Vlllamayor del Rio.

SORIA.
Acrljos.rsrVldca del Campo 2= Aldcbue- 

las.2=Amejun 22:Bea.—Bretun =2 Buinmn- 
co — Campoiedondo.22: los Campos — la 
Cuesta 22:Diu8tes.= l’uentebella =la La
guna =2Ledrao —Eerla.“la Mata — 
tenc¡;ro zzzOntalbaro 2= Peñascurua 
CcciÍia —Sta. Cruz.222 Valdecautos “Val- 
demoro = Valduertcles 2= Valoría 2= la V c- 
pa.±S2Verqulza.«.=2Yillarijo 2=cl Villar de 
Mayo.—el Villar del Rio — Vlllartoso.— 
Villaseca bagera.—Vlllaseca Somera— 
Villoslllo 22:Vizmanü.2=Vanguas. _

Logroño 0 de Noviembre de 48 aL — 
Juan de la Tejera.

Comandancia general de la 
Proi^incia de Logroño.

El Ejccmo Sr. Capitan ge
neral del 8.0 distrito (Hallado- 
lid } en 3 del actual me dice lo 
(pie sigue.

»Excmo. Sr.=Por el Ministerio déla 
Guerra se me ha comunicado con fecha 
27 de Octubre ultimólo siguiente—Exemo. 
¡51'. — E1 S.^Sccrclarlo de Estado y delDcs-

pacho de la Guerra me dice lo que sigue. 
c=S. A. el Regente del Reino|.con fe
cha de ayer se ha servido dirigirme el de
creto siguiente.—Teniendo cu considera. 
clon el mérito y distinguidos servicios del 
Mariscal de Campo de los Ejércitos Na
cionales Bou Isidoro de Hoyos, como Re
gente del IIciño, durante la menor edad 
líe la Reina Doña Isabel u y e« su Real 
nombre he tenido á bien nombrarle Ca
pitan general del H.° distrito [(Burgos) 
en reemplazo del Teniente General , de 
los Ejércitos nacionales D. lellpe Ribe
ro que estaba nombrado para dicho em
pleo.—Tendrcislo entendido y lo comuni
careis à quien corresponda.—El Duque de 
la Victoria.—Dado eu mi Cuartel ue Vi
toria á 25 de Octubre de A D. 
Evaristo San Miguel,“Y de orden de S. 
A. comunicada por dicho Sr. Secretarlo 
desde Vitoria el 24 del actual lo trasla
do á V. E. ¡rara su conocimiento y efec
tos consiguientes.— Y lo trascribo á V.
E. con el propio objeto , pudlendo en su 
consecuencia en lo sucesivo entenderse en 
todo con el Exemo. Sr. Capitan general 
de esc distrito.»

Lo gue he dispuesío se inser
te en el Hole tin oficial para giie 
llegue d tioticia de las tropas 
y auloridades militares la nue
ra dependencia de esta prorin- 
cia- l)el 11.‘ distrito, cuyo Ca- 
pitan general si ha establecido 
por Heal orden en la Qapital de 
Hurgos. l^ogroño 8 de Noriem-- 
bre de lS/^.r.^El Coronel Co
mandante Cseneral interino. = 
Gaspar Hernández de Hobadilla-

Camandaneia de armas de Logroño.

Don Juan Marfil de W’iUalongn, Ca~ 
bullero de las ordenes militares de Son 
Lci't^f^ado g de Sun J/ermenegildOf eon- 
dccorado con virus de (islineiony Cornuti' 
danlC' de infunleria, individuo de número 
de varias sociedades eccn'nnicas de ami- 

. f/os del puisy Contador por S. Al. de 
esta Liôeesis de Calahorra g Lacalzada^ 
Tenieulc de Ueg, Gobernador interino de 
esta Dlaza ô:c. ÔCc. <5cc.

Hago saber (¡iie en Consejo de Guerra 
ordinario celebrado en esta plaza en 2G 
de Octubre líllinio, fueron sentenciados 
por haber sido hechos prisioneros con las 
armas en la mano, à diez años de Presi 
dio D, Antonio Moya, Ayudante de Ca
rabineros de la provincia de Alavaj y á 
ocho los carabineros de la misma Coman
dancia D. Buenaventura Casall, 1). Ma
nuel Jarciota, D. Bonifacio Garcia, B. 
Roque Oigiieras, I). Romualdo Lavilla, 
B. Andres del Moyo y 1). José Lanav; 
no liabicudoscles impuesto la pena de muer
te por haber acreditado el haber hecho ges
tiones para abandonar las lilas de los re
beldes y pasarse á las leales; cuya senten
cia ha sido aprobada en 5 del corriente 
por el Eximo. Sr. Capitan general de los 
Ejércitos Manjucs de Kodi), y en Gtle 
del del Norte, señalando al primero el 
presidio de Ceuta y |á los demas el de
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Zamora. Lojjroño y IVovíembrcO de 1841. 
Juan aíaríil.

D. Jacifiío Baraibar, Juez 
de primera iusiancia de esta 
Ciudael de íiogruño y su Par- 
iido.

Por cl presente cito, llamo y emplazo 
por primer pregón y edicto á Gregorio 
1 orralba, ^a^ Javeque vecino de esta Ciu
dad contra quien estoy procediendo cri
minalmente por complicidad en los ase
sinatos cometidos en Jas personas de A- 
niceto Jorile y lAíicaria Mediavilla su uju- 
ger de esta vecindad, y robo ejecutado 
eo la tienda y casa liabitacion de Jos mis
mos^ la noche del dia veinte y cuatro de 
Setiembre último, para que dentro de 
nueve días primeros siguientes desde boy 
en adelante, se presente ante mi ó en Ja 
careeJ nacionaJ de esta dicha Ciudad á de
fenderse de Ja culpa que contra el resul
ta, que si lo hiciere será oido, y se le 
administrará justicia, y en su rebeldía, 
proseguiré en la causa «orno si cstubiese 
presente sin mas citarle ni llamarle basta 
sentencia dihnitiva inclusive, v dos autos 
y demas diligencias‘que en ella se prac
ticaren, se harán y uotidearán en Jos es
trados de esta audiencia que desde luee-o 
le sanalo, y Je parará el misino perjuicio 
que si en su persona se hiciesen y noti
ficasen. Y para que llegue á noticia de 
lados y de dicho reo, mando pregonar y 

cl presente. Logroño 8 de Aoviein- 
bre de 1841.—Licenciado, Jacinto Barai- 
bar.»Por su maudado, Dámaso Alaria 
Itaumel.

Lieeucüjdo D. Pab/o Mateo 
Sagasta^ Juez de primera i/is- 
taucía dei Variido de Torrecitia 
en^ €ameros, que de serio asi 
y bailarse eu actual ejercicio 
de su miuisterio el uifrascripto 
JEscribauo certifica.

Por cJ presente cito, llamo y emp.'azo 
á todas y cualesijuiera pesuñas que se crean 
con derecho á Jos bienes del patronato 
de sangre, que en Ja villa de Solo fun
dó el Presvitero D. Juan Vallejo,vacan, 
te por fin y uiueitc de ü, Angel An- 
ton.u .Alcaide su último poseedor, Bene
ficiado de la i*arro(|uiul de Fucnniavor 
Jiara que en cl término de veinte dias 
contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta provin
cia comparezcan en este juzgado por si 
ó por medio de procueador legalmeule au
torizado, á deducir su de/cchu en el es. 
pcdienle promovido por Josefa Elias Ho
mero viuda , Diego Herrera y AlauucJ 
Aloi'cno LJias vecinos de dicha villa de 
Soto, en solicitud de que se les adjndi- 
que como libres los Indicados bienes, se
gún la ley de diez y nueve de Agosto úl- 
tiinoj que si lo hicieren se Jes oirá v ad- 
niinlstrar.à justicia con apercibimiento (jnc 
de no ejécutarto en el espresado termino 
les. parará cl perjuicio <jne liubicrc lugar 
y sin otra citación ni J emplazamiento se 
seguirá el espediente por sus trámites y

Continuacinn del pedúnetito de D. Mel
chor de Mncotiaz que quedó pendiente en 
el número enteriov.

3 o £1 Santo Concilio de Trento, re

l«s autos, notificaciones y demas diligen
cias se entenderán en rebeldía con los es
trados de este Tribunal. Dado en Tor
recilla á cinco de Aovlcinbre de mil ocho
cientos cuarenta y uno r=Pablo xHatco 
Sagasta. De su mandato Tomas Alorcno 
y Vergara.

Comisiou priucipal de ^rbit/'ios 
de Amortización de la Prú»- 

çiucia de íiOgroño,

Qnienquisiere comprar la O llva’ecsistcn- 
te en una Vina olivar de esta Ciudad y 
termino de laCanada administra la (Jacien
da Nacional, procedente del Secuestro del 
Sr. Marques de 5anta-Cru7, puede presen
tarse en las oficinas de Amortiza cion’el Do~ 
mingo catorce del actual de once á doce de 
la manana donde se verificará el remate an
te el Comisionado Principal, Contador y Es
cribano con arreglo á lo prevenido en el 
artículo i6de la Instrucción de ly de Ju
mo de 1837: debiendo advertirse no se ad
mitirá postura que no esceda de 4oo reales 
que se han ofrecido por el fruto pendiente 
de la referida vina Olivar. Logroño io 
de Noviembre de i84i:=El Comisionado 
principal, Fraucisco Garrido.

Junta interventora de la venta 
de los bienes del Clero,

Cuando en 15 de Setiembre último se 
dirigió esta Junta á ios Ayuntamientos de 
Jos pueblo», previniéndoles cutre otras co- 
sas , que formarán y remitieran relaciones 
de las fincas dej Ciero, compreus¡Aas de 
Jos estreñios que eonleulan Jos modelos que 
al efecto se les acompañabau, debió pro* 
meterse, y se prometió , que no habría 
menester escllacloues en fabor de un ser
vicio tan rccomcdado por el Gobierno, 
Desgraciadamente ha visto defraudadas sii¡ 
esperanzas, y que muchos de ellos uo han 
cumplido auD aquella dclerminaciou. En 
consecuencia ha acordado prevenirles que 
remitan dichas relaciones eu todo «J eor- 
rieute mes, cuidando de espresar eu ellas 
lo . linderos , y cavida de Jas fiucas rústicas, 
cuya circunstancia uo comprende eJ mode
lo, y convendría tuviesen presente Jos pue- 
bJos que hau enviado los estados, para re- 
haceJus con esta ampliación.

Si los primeros (loque no es de cre
er^ desatendiesen esta nueva prcvencloo, 
darán lugar á medidas ageuas del carác
ter de esta Junta , que será inexorable 
en Ja aplicación de la pena que marca Ja 
Jey para Jos que ocultan fiucas, como tie
ne motivos de creer Jo bau bceboalguuos, à 
quienes hará conocer Jos efectos de aquejla. 

Logroño 4 de Noviembre de 1841 — 
EJ Presidente Luis de Lcou.

novando los Cánones y Concilios antiguos 
encargue que los Arcedianos y lo menos la 
mitad de Jos Canónigos de Jas Catedrales 
y Colegiales insignes sean Maestros, Docto
res ó Licenciados en sagrada Teología o' 
derecho canónico. Én el Concilio Toledano 
del año de aSGS se mando absolutamen
te que se observase- por via de precepto 
esta resolución, y que en los Canonica
tos y Prevendas que fuesen vacando se 
pusiesen Doctore.^ Maestros y Licenciados 
hasta estar completa la mitad.- este Con
cibo se confirmó el año de iSSa por el 
congregada por el Cardenal D. Gaspar 
Quiroga, y á este le confirmó el Santo Pa
dre Gregorio XIÍI el año de i584. Lo 
mismo mandó el Concilio ComposteJano 
que se congregó en Salamanca el año de 
1565, confirmado por S, Pió V en el de 
>569, por lo cual conviene que S. M. 
mande que todos los Prelados é Iglesias 
de sus Heinos observen dicho» Concilios, y 
que el que no lo hiciese se le estrene del 
Hcino y ocupen las temporalidades, y es
to mismo se deJ>e mandar contra Jos que 
en contravención de lo dispuesto por el ^an— 
to Concilio obtienen dos beneficios, aunque 
sean simples, salvo en cl case que el pri
mero no tuviese congrua sustentación, pues 
S. M. observa asi religiosamente en todo 
lo que toca i su Real Patronato, y es 
contra el Concilio, Sagrados Cánones, y con
tra justicia, lo «oBlrario.

3i No se llego á hacer ley que al 
instante no discurriesen en Roma la tram
pa, y asi se ve que la regla de la reser
vación de los bocho mese» apostólicos se 
introilujo y subrogo tn Jugar de las espec- 
tativas prohibidas por el Santo Concilio de 
Trento, y habiendo sido San Pío V. de 
lo» primeros que Ja practicaron escribió 
una carta Pastoral á los Obispos de Es
paña para que Je ieformasen de Jos ecle
siásticos de mayor mérito, virtud y pren
das para coaplearles en servicio de Ja Igle
sia y no podia ser para otras reservas; 
pues para las mayores, como Dignidades ' 
y Prelacia’, se necesitaban Jo» informes 

Concilios Provinciales, como poco 
antes lo habla dispuesto el Sanio Concilio 
de Trasto, y según este y Jos Concilios 
loledano y Compostelan o, ya citados y 
aprobados por el mismo San Pió V, la 
mitad de lo» Canónicos y Prebendados 
por lo menos debían ser Maestros Doctores 
ó Licenciados; con que es claro que estos 
informe» solo los pidió para la reserva 
de la» cesas menores, à que se extendió 
la regla de los ocho meses. Esta fue Ja 
prudencia con que San Pió V comenzó 
á practicar esta regla; pero divididos los 
Ministros de la Corte de Roma en quince 
Congregaciones, no hallamos que alguno 
esté cargada de tomar estos informes para 
asegurar que se den los Beneficios á Clérigos 
pobres, que fue el fin de la reserva, y solo 
hallamos que para la Dataría, espedicio- 
ncros y demás ministros, no hay mérito 
donde no hay oro. Ï que demas de esta 
regla (octava se practican todas las expcc- 
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tativas^coadjnlon'as resignaciones y permu
tai, conio si el Concilio no se hubiese pro
mulgado ni en él se hubiesen prohivido; 
siguiéndose á esto que les vasallos que se 
habían de aplicar á los estudios se distraen 
yéndose á Roma, adonde solo estudian el 
modo de lograr los Beneficios sin reparar 
en los medios, aunque sear «imoniáticos, 
sucediendo lo mismo en los Beneficios cu
rados de que proviene la ignorancia de 
los Curas de Bspaua, la talla de ense
ñanza en los vasallos, el ningún conoci
miento de los principios de la Religión, 
la total relajación de costumbres y la per
dición de infinitas almas, al paso que se 
experimenta todo lo contrario en este Ar
zobispado de Toledo, porque habiendo si
do sus Prelados Cardenales, no han en
trado en él las reservas, y se han premiado 
el mérito, la virtud y letras^

3 a. Y para que mas claramente se vea 
la injusticia con que á España se trata en 
esta parte, es de suponer que por muerte 
de Gregorio XÏ año de 1376, Ijubo cisma 
en la Iglesia que duró treinta y ocho años 
habiéndose terminado el de 
Coucilio general de Constanza, y durante 
el cisma los asertos Pontífices para lograr 
sus fines crearon muchos Cardenale.*, y para 
el sustento confirieron como antes se ha 
dicho muchos beneficios y prebendas, re
servando á su arbitrio lodo género de Pre
lacias, pero Federico III y los Príncipes 
de Alemania lo resistieron, hasta que el 
año de 1447 concordaron con Nicolao 
V, Francia hizo una pragmálica-sancion en 
que ponderó los graves perjuicios que se 
s guian de la práctica de Roma, pues median
te ella quedaba el Reino exhausto de cauda, 
les que erau nervios de la República, y su
jeto á la ignorancia, no esperando premios 
por las letras los Profesores en las univer
sidades, quedando precisados los vasal'os pa
ra conseguir Beneficios á abandonar los estu
dios y peregrinar fuera de la Patria, con cu
yos motivos prohibió en su Reino estas re
servas, como S. Luis había prohibido otras 
que se inventaron en el siglo XIII, y al fin 
el anode i5i6 hicieron su Concordato el 
Santo Padre León X y Francisco I, Rci 
Cristiaeísmn, que despues aprobó el último 
Concillo general l^ateranense. A que se debe 
añadir que el Señor D. Felipe IV. instado 
de las quejas y representaciones repelidas 
que había hecho el Reino juato en Cortes, y 
del universal clamor y desconsuelo de sus 
vasallos en el año de ifiSa pidió á I» Córte 
romana, que ya que á este Reino no se le 
tratase mejor que a los otros, a lo menos no 
se le tratase peor, y sin embargo de haber 
hecho ebidencia de la injusticia por el suce
so de la Valtelina, y otros moti'os que ca
lificaron la misma injusticia, se dejó de dar 
provldci'cia, por cuya razon el Caí denal 
Pimentel escriviô entre olías cosas al Sr. D. 
Felipe IV en 4 ./ulio del año de iÓ36, 
que las instancias que hab;a hecho en Ro
ma de dos años à aquella parle no l abian 
sido de eb'clo alguno sino de calificar que 
alli «ií> había reined.o para deshacer la in
justi'¡a, V que asi había llegado el caso de 
la natural dtlcnsa, y que era menester que

4
á aquella Corte fuesen los españoles como 
reos y no‘/orao aclores, y que los remanos 
les buscasen, y "o ellos à los romanos, y 
que en otra forma jamás se pondiia térmi
no á los desórdenes que había, ni se reme
diaran ios daños que la Espana padeci a

( Se concluirá')

EL GABINETE ^DE LECTURA.

Gaceta De familias,

(PROSPECTO,)

Con Igual título que el que hemos adop
tado, se publka cu París un periodico que 
cuenta largos años de vida y upa suscu 
cion numerosa. No nos prometemos no 
80tros, por cierto tau bueua fortuna, pe
ro tales han de ser nuestros esfiierios que 
esperamos reunir algunos lectores, à pesar 
del corto apoyo que por lo gcneia 
encuentran en nuestro pais estas publica
ciones y Íde rio poco faoorable de lasjj cir 
cunslancias. . , 

Nuestro plan, settiejantc] en todo al <lc 
nuestro colega del lado allá de los I iri 
neos, se reduce á insertar las pro uc- 
Clones mas escogidas y acabadas, no so o 
de nuestros literatos «le nota riño de os 
autores franceses, ingleses y alemanes que 
por sus escritos han adquiride» alguna 
celeridad. De esta manera el Gabinete de. 
Leelnra será una colección de articulos 
interesantes una muestra de los progresos 
literarios del siglo.

Gomsideiand» que?nn^ periódico no g es 
una obra de estudio, procuraremos, gsiu 
descuidar lo útil, dar preferencias á lo 
agradable: todas las materias por andas que 
seau pueden tener interes seguu la mau«!Ta 
como ChtcM trafailas^ nosotros nos aconio- 
darenios en este punto á las exigencias 
de la época, y ni habrá lector que no 
nos entienda, (ni ^persona alguna que se 
desdeñe de leer nuestro periódico.

Cuales son los recursos con que conta, 
nios para realizar lili estro proyecto^ en que 
fundamos nuestra conlianza de hallar pro
tección en el jMiblico [que tan desdeñoso 
se ha mostrado en varias ocasiones; que 
medios emplearemos" para no defraudar las 
esperanzas de los «jiie nos crean sobre 
nuestra palabra, esto es lo que por aho
ra no pensamos decir; no porque sea un 
see t eto, sino por no imitar á los demas 
V pvir no cansar al publico con pomposas 
promesas «le que debe estar harto canu
do. La mejor recomendación de un perio
dico es el periódico mismo; los números 
del nuestro hablarán por nosotros.

Va a salir aï Gabinete de Lectura seis 
veces al mes desde Noviembre pniximo, 
en los días íí, 10, 15, 20, 25 y «>0. Ca
da liímicto contendrá por lo menos 8 pá
ginas en 4.0 marquiUa, de papel é impre
sión igual á este prospecto. La colección 
de seis meses formará un lomo pava el 
que se repartitán á un tiempo sus parla
das y cubiertas.

Los siiscrltorcs de Madrid recibirán a- 
dcinas diariamente uua GAGE IILLA «J'»e 

contendrá el programa de los espcctácn- 
los, anuncios de obras y noticias de inte
rés local.

Todo el que se suscriba en cualquie
ra punto del Reino por seis meses an
tes de terminar el de diciembre, recibirá 
como premio, aun(|uc insinilicanltí, de su 
fe cu nuestras promesas, un ejemplar de 
las obras que escoja entre las compren
didas cu la nota que ponemos al pie.
i , Como para los siiscritores de provin
cia no puede tener Interes alguno la G(t~ 
cetilla^ disfrutarán en cambio la ventaja 
de 6 rs. en un trimestre sobre el precio 
de abono siempre que paguen este en 
Madrid
f Se admiten suscvíciones en Madrid en 
el Gabine te literario calle de! Frinclpe 
número 25, y en Logroño cu la librería 
de Rulz, á 12 rs al ir.es y 52 por tri
mestre: pagando la auscrlcion cnJ.Uadnd 2G

NOTA Los anuncios se insertarán en 
la Gacetilla á precios convencionales.

Obras para elección de los suscritores,

Othon el ArguerOf por Dumas.^^Mar- 
ques de Souruille'—Petrita^ por Balzac. 
— Cóilíqo de las damas.—La Camarera^ 
por Soulié.— El Tcmjtlo de ^mnion.^^ 
j^njélicny por Ana Maria, autora del al
ma desterrada.

ANUNCIOS.
DON BRUNO ALONSO RUIZ, CA- 

tedrático de Gramática castellana y latina 
del luslitulode 2.* enseñanza «le esta Ciu
dad, el que de^de el año pasado á esta 
paite, ha recibido ventajas considera 1 s 
y todas debidas al eslraordínario ce’o, y 
suma acti'id’d «le su Director y Junta 
admite pupilos sea cualquiera la clase á 
que pertenezcan: en cuya consecuencia los 
interesados de los que como tales gusten 
entrar en su casa, se apersonarán ton di
cho Preíejor, que vive Calle del Merra- 
del nútn. 9. Tudela de Navarra 6 de Se~ 
lienibre tic ib4i.

En Mayo de este año corriente, dcsa- 
pareciu de la casa de José el ‘carpintero 
d(d pueblo de í.<odusa, Domingo Jarra- 
iiaga de 12 años, de placenda, un poco 
picado de viruelas; se suplica si alguno 
supiere de su paradero, dén aviso á la 
justicia (k‘1 citado pueblo, y la misma jus- 
tiela dará su gratilicacion.

En la Imprenta y llbrería^de Domingo 
Biuz se halla de venta la ley de Instrucción 
primaria que se iiiseiló en el’ Boletín ofi
cial de esta provincia número 72 del Domin
go 9 de Setiembre de 1858, un fullelo en 
octavo con su cubierta de papel de color, 
diez cuartos.

Los Sres. sus rltores á el Libro de los 
Alcaldes pasaran á recoger el tomo 2.^,* y 
se bulla de venta la obra completa á 48 rs.

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ, 
Cálle tie la L’laza frenteá Por

tales número 981.
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